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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00335-00 

CUADERNO: 1 -DIGITAL 

 

Obre en autos el registro de personas emplazadas efectuado por la secretaría 
del despacho, obrante bajo los radicados 40 y 41 del expediente físico. 

 

En atención al estado de las actuaciones, el despacho de conformidad con lo 

establecido en el Art. 132 del C. G. del P., una vez hecho el respectivo control 

de legalidad sobre las mismas, encuentra que se incurrió en un yerro, en el 
numeral 1º del auto del 17 de enero de 2023, al admitir la demanda de Unión 

Marital de Hecho teniendo como demandada determinada de la causante YENNY 

ALEXANDER GONZÁLEZ (q.e.p.d) a la menor LAURA SOFÍA GONZÁLEZ; 

igualmente en el numeral 4º mediante el cual se designó curador Ad-litem a la 

citada menor, por lo anterior, y, en aras de evitar futuras nulidades, el Despacho 
DISPONE: 

 

1. DECLARAR sin valor y efecto los numerales primero y cuarto del auto de 

fecha 17 de enero de 2023, acorde con lo considerado, lo demás se mantiene 

incólume. 

 
2. ADMITIR la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO y su consecuente 

EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, instaurada a través de apoderado judicial por el señor 

MELQUIS MARLON LAVAO BURITICA en contra de las herederas 

determinadas MARIA PAULA LAVAO GONZÁLEZ (representada por su 
progenitor MELQUIS MARLON LAVAO GONZÁLEZ) y la menor LAURA 

SOFÍA GONZÁLEZ  representada por la señora GERALDINE ROBAYO 

GONZÁLEZ (quien ostenta la custodia de la menor) e indeterminados de la 

causante YENNY ALEXANDRA GONZÁLEZ (q.e.p.d.). 

 
En virtud de lo anterior, se REQUIERE a la parte actora, a fin de que proceda a 

notificar en debida forma a la menor LAURA SOFÍA GONZÁLEZ representada 

por la señora GERALDINE ROBAYO GONZÁLEZ (quien ostenta la custodia de 

la menor) conforme lo establecen los art. 291 y 292 del C. G. P., y/o artículo 8° 

Ley 2213 de 2022, para los fines legales pertinentes, del auto de fecha 17 de 
enero de 2023 y del presente auto. 

 

3. DESIGNAR como Curador Ad-Litem de la menor de edad MARIA PAULA 

LAVAO GONZÁLEZ a la Dr. (a) LILIANA CONSTANZA TRIANA VEGA quien 

se ubica en la Carrera 18 C No. 56 – 03 Sur de Bogotá D.C., correo 

electrónico abogado.lilianatriana@gmail.com, como Curador Ad-Litem de 
las demandadas determinadas, a quien se le deberá comunicar su designación 

a fin de que acepte el cargo y conteste la demanda. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que, la curadora designada en auto anterior 

guardó silencio, se dispone: RELEVAR de la designación a la profesional del 
derecho LILIANA CONSTANZA TRIANA y se procede a hacer la nuevo 

nombramiento de la lista de auxiliares del Despacho, designando como Curador 

Ad-Litem de la menor MARÍA PAULA LAVAO GONZÁLEZ y de los Herederos 

Indeterminados  de la causante YENNY ALEXANDRA GONZÁLEZ (q.e.p.d), 
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al Dr. EDISON PINZÓN MONDRAGÓN, quien se ubica en el correo 
electrónico navaedpm@gmail.com Celular 3006191373, a quien se le 

deberá comunicar su designación a fin de que acepte el cargo, indicándole que 

tomará el proceso en el estado en que se encuentre.  

 

Comuníquese por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
 

       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

    JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 087 

 

 

HOY:  04 de julio de 2023 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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